
@l TJA EXPEDTEN TE TJA/ 3 as/ 3 0 2/ 2 0 7 9

TIBUNAL DE JUSTICIA ADMINßTNATMA

DËI ESÎADODE MORELOS

Cuernavaca, Morelos, a veinte de enero de dos mil veintiuno.

vlsTos para resolver en DEFINITIVA los autos del

expediente administrativo número TJNgaSlSO2lzOtg, promovido

por  , contra el DIRECTOR DE

coBERNAcróN, NoRMATTvTDAD í coMERcIo EN vÍn pÚeLrcA

DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS; y OTROS; y,
:l

i

RESULTjANDO:
':
i¡

1.- Por auto de veintinHeve de noviembre de dos mil
)ì- -*\--' r diecinueve, se admitió a trámite Þ demanda presentada por 

r':Tni.
iS, , , .'  O, contra ql TESORERO MUNICIPAL DEL

Sj j ' -" DE cuERNAV&^, MoRELos, DIREcToR DE

:S_:¡. . .,..,,,,.GeFERNACIóN, NORMATIVIDAD I COMERCIO EN VIA PUBLICA DEL
Q0¡ .. ... I

$--' , ' :-:AyUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS Y  
\J" - --:¡i ù-i;-:
s  VERIFIcADoR ADSCRITO Æ LA DIRECCIÓN DE GOBERNACIÓN,
\
{S N9RMATIVIDAD Y COMERCIO EI$. VÍA PÚBLICN DE CUERNAVACA,

Ë MORELOS, de quienes reclama la nu[{dad. de "-/. La orden de clausura de
crÈ fecha i9 de junio de 2019, emitida por el Ltcenctado Mario Alberto
S-r
ñ Peralta Martínez, Director de Gobertación Normatividad y Comercio en
N$ Vía Ptiblica del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos. 2.- El ada des\',' clausurd de fecha t9 de junio ae Z !e, leuantada por el ctudadano

  en su caffAer de Verificador adscrito a la

Dirección de Gobernación Normat r¡dq y Comercio en Vía Pública del

Ayuntamiento de Cuernavacd, Morelei¡ 3.- El rectbo de fecha 29 de

octubre de 2019, emitido por el Licqnciado   

, Director de Gobernación Nolrnattvidad y Comercio en Vía

Pública del Ayuntamiento de Cuernavacà¡ Morelos, por la canttdad de

íi2,673.50 (doce mil seiscientos seten¡¿\ y tres pesos 50/100 fr.n.),

coTespondiente a la infracción de fecha 19:.de junio de 2019, impuesto

a /a suscrita por la clausura de,mi negocio. 4,- El recibo de fecha 29 de

octubre de 2019, emitido por el Licenciado   

 Director de Gobernación Normatividad y Comercio en Vía

pública del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, por la cantidad de
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Í1914.70 (cinco mil novecientos catorce pesos 70fi00 fr'D'),

correspondiente a la clausura 17 de fecha 19 de junio de 2019,

impuesto a la suscrita por concepto de suspensión y pago por retiro de

sellos de clausura. 5.- La negatiua de la Tesorería del Ayuntamiento de

Cuernauaca, Morelos, parA realtzarme el cobrO del recibo número

 de fecha 25 de octubre de 2019, emitido por la Dirección

de Licencias de Funcionamiento del Ayuntamiento de Cuernavaca,

Morelos, correspondiente a los conceptos de reualidackín y/o refrendo

de licencia anual 2018 y 2019..." (sic); en consecuenc¡a, se ordenó

formar el expediente respectivo y registrar en el Libro de Gobierno

correspondiente. Con las copias simples, se ordenó emplazar a las

autoridades demandadas para que dentro del término de diez días

produjeran contestación a la demanda instaurada en su contra, con el

apercibim¡ento de ley respectivo.

2.- Una vez emplazados, por diversos autos de treinta y uno de

enero del año dos mil veinte, se tuvo por presentados a 

 , en su carácter de TESORERO MUNICIPAL y

  , en su carácter de D

GOBERNACIóru, NORMATIVIDAD Y COMERCIO EN vÍn pÚsltc\prr
AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA MORELOS; Y EN REPRESENTACION

DEL VERIFICADOR ADSCRITO A LA MISMA DIRECCIÓN; autoridades

demandadas en el presente juicio, dando contestación en tiempo y

forma a la demanda interpuesta en Su contra, oponiendo causales de

improcedencia, por cuanto a las pruebas señaladas se les dijo 'que

debían ofrecerlas en la etapa procesal opoftuna, sin perjuicio de tomar

en consideración en esta sentencia las documentales exhibidas; escrito y

anexos con los que se ordenó dar vista a la promovente para efecto de

que manifestara lo que a su derecho correspondía.

3,- Mediante auto de seis de marzo del dos mil veinte, se tiene

al representante procesal de la parte actora dando contestación a la

vista ordenada por diversos autos, ambos de treinta y uno de enero del

año en curso, en relación a la contestación de demanda formulada por

las autoridades demandadas TESORERO MUNICIPAL y DIRECTOR DE

t
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GOBERNACIóN, NORMATIVIDAD Y COMERCIO,- ¡¡1¡ VÍn pÚgLICA DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS.'Y EN REPRESENTACIÓN

DEL VERIFICADOR ADSCRITO A LA MISMA DIRECCIÓN.
:

,i
;:.

4.- En auto de seis de marzo del;ds5 mil veinte/ se tiene a

 , ampliando lP demanda en contra del

DTRECTOR DE GoBERNACIÓN, NORMAIúonO Y COMERCIO EN VÍA

PÚAUCN DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS Y .: :

  VERIFICADOR ADSCR'ITO; A LA DIRECCION DE
. 

VÍN PÚgLICA DEGOBERNACIÓN, NORMATIVIDAD Y COMERCIO EN

CUERNAVACA, MORELOS, de quienes reclama:'la nulidad de "-/. La orden

de visita domtciliaria de fecha diectnuevede ¡Unio de dos mil dtecinueve,
\j

identificada con el número , eøtitrQa por el Licenciado 

  , Directott"de Çobernación Normatividad y

comercio en vía Pública del Ayuntamiento de cuernavaca, Morelos. 2,-
.:

El acta de vtsita domiciliaria lleuada æ cabo con fecha diecinueve de

junio de dos mil diecinueve, por el venfrcdor adscrito a la Dirección de

Gobernacion Normatividad y Comercio eniUía Ptibltca del Ayuntamiento
1l

de Cuernavaca, Morelos, ciudadano    en el

establecimiento comercial denominado'r'  + ubicado en

  número , colonia lþliación , Cuernavaca,
T

Morelos." (sic). Con las copias simpleþ, Se ordenó emplazar a las

autoridades demandadas para que dentro del término de diez días

produjeran contestación a la ampliacióh'de demanda instaurada en su

contra, con el apercibimiento de ley reSpectivo.

NßUNAt DE JUSTICIA AOMINISIRATMA

DEL ¡STIDODE MORELOS
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5.- Por auto de cuatro de agosto del dos mil veinte, se tuvo por

presentado a   , en su carácter de

DIRECTOR DE GOBERNACIÓN, NORMATIVIDAD Y COMERCIO EN VÍA

PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO TbE CUERNAVACA MORELOS; Y EN
.'.

REPRESENTACIÓN DEL VERIFICADOR ADSCRITO A LA MISMA

DIRECCIÓN; autoridades demandadas en el presente juicio, dando

contestación en tiempo y forma a la ampliación de demanda interpuesta

en Su contra, oponiendo causales de improcedencia, escrito y anexos

3
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con los que se ordenó dar vista a la promovente para efecto de que

manifestara lo que'a su derecho correspondía.

6.- En auto de veintinueve de septiembre del dos mil veinte, se

mandó abrir el juicio a prueba por el término de cinco días común para

las partes.

7.- Por auto de diecinueve de octubre del dos mil veinte, se hizo

constar que las partes no ofrecen pruebas dentro del término concedido

para tal efecto, por lo que se le declaró precluido su derecho para

hacerlo con posterioridad,'sin perjuicio de tomar en consideración en la

presente resolución las documentales exhibidas con el escrito de

demanda y contestación de demanda; en ese mismo auto se señaló

fecha para la audiencia de ley.

8.- Es así que el trece de noviembre del dos mil veinte, tuvo

verificativo la Audiencia de Ley, en la que se hizo constar la

comparecencia del representante procesal de la pafte actora en el

presente juicio, así como la incomparecencia de las autoridades

demandadas, ni de persona alguna que las representara, no obstante de

encontrarse debidamente notificadas, que no había pruebas pendientes

de recepción y que las documentales se desahogaban por su propia

naturaleza; pasando a la etapa de alegatos, en la que se señaló que la

pafte actora en el presente juicio,-formula por escrito los alegatos que a

su pafte corresponden, mismos que serán tomados en consideración al

momento de resolver, así mismo se hace constar que las autoridades

demandadas DIRECTOR DE GOBERNACIÓN, NORMATIVIDAD Y

COMERCIO EN VÍA pÚeLICn DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA

M9RELOS; y EN REPRESENTACIÓN DEL VERIFICADOR ADSCRITO A LA

MISMA DIRECCIÓN formulan pÖr escrito los alegatos que a su parte

corresponden, registrado con €1, mismos que serán tomados en

consideración al momento de resolver, fìnalmente se hace constar que la

autoridad demandada TESORERO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS en el presente juicio no ofrece por escrito los

alegatos que a su parte corresponde, declarándose precluido su

ênlÈ
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NIBUNAL DE JUSTICIA ADMINI5ÏRATÍVA

OE. ESTAÐODÊ MORÉLOS

î
I

derecho para tal efecto; cerrándose la instrucción.que tiene por efecto,

citar a las partes para oír sentencia, la que ahora, se pronuncia al tenor

de los siguientes: ",; ?'

CONSIDERAHDqJS:

I.- Este Tribunal de Justicia, Administrativa en Pleno es

competente para conocer y resolver et firesenle asunto, en términos de

lo dispuesto por los artículos 109 biÈ de [a Constitución Política del

Estado de Morelos; !,3,85, 86 y 89 de la LdV de Justicia Administrativa

î æ,t Estado de Morelos, l, 4, 16, 18 apadado B) fracción II inciso a), y
j'(ì

' ,'Zdde la Ley Orgánica del Tribunal dØJusticia Administrativa del Estado

de Morelos.

t

.\)
u

, $-.\-
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4.,. ? :J;-À:,. ,a II.- En términos de lo disprtêsto'en la fracción I del aftículo 86

de la Ley de Justicia Administrativa':,del,;Estado, se procede a hacer la

fijación clara y precisa de los prrtor:controveftidos en el presente

JUTCTO

'.','

Así tenemos que, del coftlenido del escrito de demanda, el

escrito de ampliación de demanda, lþs documentos anexos a la misma y

atendiendo la causa de pedir, los actos reclamados se hicieron consistir

en: 
.,

1. La orden de visita domiciliaria, número , fechada

el diecinueve de junio de dos mil diecinueve' suscrita por el DIRECTOR

DE GOBERNACIóN, NORMATIVIDAD Y COMERCIO EN VÍn pÚaLICA DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, dirigida a  

s en su carácter de Verificador adscrito a la Dirección de

Gobernación, Normatividad y Comercio en vía Pública del Ayuntamiento

de Cuernavaca, Morelos.

2. El acta de visita domiciliaria, número , fechada el

diecinueve de junio de dos mil diecinueve, suscrita por  

 en SU caráCtcr dC VERIFICADOR ADSCRITO A I.A DIRECCIÓN DE

... .:.: ¿r:

5
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cOBERNACIóN, NORMATIVIDAD Y COMERCIO EN vÍn pÚeLICA DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS.

3. La orden de clausura número , fechada diecinueve

de junio de dos mil diecinueve, suscrita por el DIRECTOR DE

GOBERNACIóN, NORMATIVIDAD Y COMERCIO EN vÍn pÚsLICA DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, dirigida a  

 Verificador adscrito a la Dirección de Gobernación, Normatividad

y Comercio en vía Pública del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos.

4. El acta de clausura número , diecinueve de junio de

dos mil diecinueve, suscrita por    en su carácter de

VERIFICADOR ADSCRITO A LA DIRECCIÓN ÐE GOBERNACIÓN,

NORMATIVIDAD y COMERCIO EN vÍn pÚaLICA DEL AYUNTAMIENTO

DE CUERNAVACA, MORELOS.

5.- El estado de cuenta de fecha veintinueve de octubre de

dos mil diecinueve, emitido por el DIRECTOR DE GOBERNACTÓ¡¡

NORMATVIDAD Y COMERCIO EN vÍn pÚsLICA DEL AYUNTAMIENTO

DE CUERNAVACA, MORELOS, Por la cantidad de $12,673.50 (doce mil

seiscientos setenta y tres pesos 50/100 ffi.n.), correspondiente a la

infracción de folio L7, de fecha diecinueve de junio de dos mil

diecinueve, Por falta de Licencia de Funcionamiento, respecto del

establecimiento comercial denominado Antojería Dubai, ubicado en

Defensa Nacional número 18, colonia Ampliación Chamilpa, Cuernavaca,

Morelos, con giro de antojería con venta de cerveza'

6,- El estado de cuenta de fecha veintinueve de octubre de

dos mil diecinueve, emitido por el DIRECTOR DE GOBERNACIÓN

NORMATIVIDAD Y COMERCIO EN vÍn pÚgLICA DEL AYUNTAMIENTO

DE CUERNAVACA, MORELOS, Por la cantidad de $5,9L4'70 (cinco mil

novecientos catorce pesos TOltOO fr.ñ,), correspondiente a la clausura

de folio L7, de fecha diecinueve de junio de dos mil diecinueve' por

sanciones derivadas de procedimientos administrativos y/o suspensión

y pago por retiro de setlos de clausura, respecto del

i.
i-¡i
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N ßUNAL DE J USTICIA ADMINI5'ÍNATUA

DE. ESTADODE MORETOS

establecimiento comercial denominado:-Antojería Dubai, ubicado en

Defensa Nacional número 18, colonia Ampliación Chamilpa, Cuernavaca,

Morelos, con giro de antojería con venta db'cerveza.

7.- La negativa de la T,ESORERÍn Ofl AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS, para teål¡=ut el cobro del pago de derechos
;

contenido en el estado de cuenta de fecha veinticuatro de octubre de

dos mil diecinueve, emitido;ì por Ia Dirección de Licencias de

Funcionamiento del Ayuntamiento de,'Cuernavaca' Morelos, relativo al

comercio número 3, con' denominación:  ,

propietaria:   , dirección:  
:'

número , correspondientê:a la ievalidación Ylo refrendo anual de

Licencia de restaurante con áerviciO de comedor y de meseros con venta
¡

de cerveza con los alimdntos (incluye antojería, fonda, lonchería,

taquería, toftería y marisqþería);'correspondientes a los años dos mil

dieciocho (2018) y dos mil diecinueve (2019).

.t'

.s¡
þ .:.
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embargo, e$e ribunal ,Jlo tendrá como

los señatados en los numera¡es L, 2,

actos

3,4
cons¡stentes en la orden de visita domiciliaria, el acta de visita

domiciliaria, ambas ideRtificadas con el número , la

orden de clausura y el aåta de clausura ambas identificadas con
4

el número , no a$í los citados en los arábigos 5 Y 6, toda vez

que estos son consecuentid de la orden y el acta de clausura número

000017, diecinueve Oe ¡uhio:de dos mil diecinueve.

Sin

reclamados

cuenta de fecha

por la Dirección

Asimismo tendrá cqmo acto reclamado la negativa de la

TESORERÍ¡ Oel AY,UNTAMIENTO DE CUERNAVACA' MORELOS'
-r ',,

para realizar el cobro'del pa98 de derechos contenido en el estado de

veitrticuatro de octubre de dos mil diecinueve, emitido

dej Licencias de Funcionamiento del Ayuntamiento de
,"f

Cuernavaca, \gr€los.

III.- La existencia de los actos señalados en los numerales 1,

2,3,4 consistentes en ta orden de visita domiciliaria, el acta de

7
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visita domiciliaria, ambas identificadas con el número 0000160'

la orden de clausura y el acta de clausura ambas identificadas

con el número , fue reconocida por el DIRECTOR DE

cOBERNACIóN, NORMAIVIDAD Y COMERCIO EN vÍn pÚeLICA DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, al momento de contestar

la demanda incoada en su contra, pero además se acredita con las

copias certificadas que de las mismas fueron exhibidas por la citada

autoridad, documentales a las que se les concede valor probatorio pleno

en términos de lo dispuesto por los artículos 437 fracción II, 490 y 49L

del Código Procesal Civil de aplicación supletoria a la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos. (fojas 39-45)

Desprendiéndose de las mismas que el diecinueve de junio de

dos mil diecinueve, el DIRECTOR DE GOBERNACIÓN, NORMATIVIDAD Y

COMERCTO EN VÍA púaLICn DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,

MORELOS, emite orden de visita domiciliaria número ,

dirigida a  , en su carácter de Verificador adscrito a

la Dirección de Gobernación, Normatividad y Comercio en vía Pública del

Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, a fin de constituirse en el

establecimiento comercial denominado Antojería Dubai, ubicado en

Defensa Nacional número 18, colonia Ampliación Chamilpa, Cuernavaca,

Morelos, a fin de verificar; el nombre correcto del propietario, el

domicilio exacto del establecimiento, el giro que desarrolla, el nombre ,

denOminación o razón social, verificar si cuenta con Licencia de

Funcionamiento, verificar la venta ylo distribución de bebidas

alcohólicas, verificar el consumo de bebidas alcohólicas por pafte de

menores de edad y/o uniformados, verificar si funciona en horario

extraordinario y si cuenta con Licencia de horario extraordinario,

verificar si invade vía pública Y si cuenta con el permiso

correspondiente.

Por lo que, a las trece'hOras con diecinueve minutOs, de esa

misma fecha,  , en su carácter de Verificador

adscrito a la Dirección de Gobernación, Normatividad y Comercio en vía

Pública del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, se constituye en el

llli
'!El'..-'':jY

tr
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.i¡

j

domicilio señalado y procede a levanta acta de visita domiciliaria,

 , quien dijoentendiendo la diligencia con
';'

Ser encargado del establecimiento, a guien'le corre traslado con la copia

autorizada de la orden de visita doryticiliaria y a solicitud del verificador
J. ..

designa como testigos a las ciudàdanas Manya Matilda Hernández

Gallardo y Fanny Guadalupe Cumi Pec¡, quienes se identifican con

credencial para votar, haciendo cogstar que no presenta Licencia de

Funcionamiento que acredite +la Operación del establecimiento

comercial. i ':

;
i,. :

Es así que a diecinueve h'Ora$ con veintinueve minutos de ese

mismo día diecinueve de junio de dos mil diecinueve, es emitida la

boteta de infracción de cornerdio establecido, número '

atendiendo a que el establecimienþo.Visitado con giro de restaurante con

servicio de comedor Y de con venta de cerveza con los

Funcionamiento que acredite la

es entendida con 
alimentos, no Presenta L

operación del lugar; diligencia

.s
tJ

,\)
lT-r

M

,\J - 1^''', ;c-¡,n rJ -.¡ ,.t   quien dijo

quien se le entrega coPia de la

encargado del establecimiento, a

nte boleta, firmando como testigos,_Q).\}..
o

IF¡
\J

\\ì
ô{

designados por el visitado, las danas  

 y  

i ,:

ir'
Por lo que en la mismp dlta, diecinueve de junio de dos mil

d|CC|NUCVC, CI DIRECTOR DE GQBERNACIÓN, NORMATIVIDAD Y

COMERCIO EN vÍn pÚaLICAtDEL ÆYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,

MORELOS, emite orden de claust¡ra número , dirigida a

  , en :su carácter de Verificador adscrito a la

Dirección de Gobernación, Normatividad y Comercio en vía Pública del
,,

Ayuntamiento de Cuerna!þca, Morel6, a fin de constituirse en el

establecimiento comerciaf denominado"  i, ubicado en

l número , colonia Ampliación , Cuernavaca,

Morelos, a fin de levantar acta de ctauqura y colocar los sellos de

clausura correspondientes' :-

I
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Por lo que en cumplimiento a la citada orden, en esa misma

fecha,   , en su carácter de Verificador adscrito a la

Dirección de Gobernación, Normatividad y Comercio en vía Pública del

Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, se constituye en el

establecimiento comercial denoininado  , ubicado en

 número , colonia Ampliación , Cuernavaca,

Morelos, a fin de levantar el acta de clausura, entendiendo la

diligencia con  , quien dijo ser encargado

del establecimiento, colocando dos sellos de clausura identificados con

los números cero cuarenta y uno (041) y cero cuarenta y dos QaÐ;

firmando como testigos las ciudadanas   

   .

Por cuanto al acto reclamado consistente en la negativa de la

TESORERÍ¡ Orl AyUNTAMIENTO DE CUERNAVACA'' MORELOS,

para realizar el cobro del pago de dêrechos contenido en el estado de

cuenta de fecha veinticuatro de octubre de dos mil diecinueve, emitido

por la Dirección de Licencias de Funcionamiento del Ayuntamiento de

CuernavAca, MoreloS, al ser un actO omisivo, su existencia, legalidad

o ilegalidad en su caso, será materia del estudio que se aborde

en el fondo de la presente sentencia.

IV.- La autoridad demandada TESORERO MUNICIPAL, al producir

contestación a la demanda incoada en su contra hizo valer respecto del

acto que le es reclamado, la causal de improcedencia prevista en la

fracción )0/I del artículo 37 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado,

consistente en que el juicio de nulidad es improcedente en los dem¿ís

casos en que la improcedencia resulte de alguna disposición de esta Ley.

LA AUtOridAd dCMANdAdA DIRECTOR DE GOBERNACION,

NORMATIVIDAD Y COMERCIO EN vÍn pÚsLICA DEL AYUNTAMIENTO

DE CUERNAVACA MORELOS; Y. EN REPRESENTACIÓN DEL

VERIFICADOR' ADSCRITO A l-A MISMA DIRECCIÓN, al producir

contestación a la demanda incoada en Su contra, refiere que la pafte

actora no impugno los actos ahora reclamados dentro del término que

'rdf'*'

ftron,ii'\ it

'd{id, '. 'Þ
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t

expresamente señala la Ley de Justiciå Administrativa del Estado, al
:

haber tenido conocimiento de los misrnos,desde el diecinueve de junio

de dos mil diecinueve, de lo que se fleduce que hace valer la causal de
.: ,

improcedencia prevista en la fracci$n Xrdel aftículo 37 de la ley de la

materia, consistente en que el juido de¡, nulidad , QUe es improcedente

contra actos consentidos tácitamq¡te, entendiéndose por tales, aquellos

en contra de los cuales no se PrOnuev;a el juicio dentro del término que

al efecto señala esta LeY; i i

;,,

_^-:.

V.- El último párrafo:frel ärtículo 37 de la Ley de Justicia

aleguen o no lasAdministrativa vigente en el gðtado; dispone que lo
!

partes en juicio, este Tribunbl deberá analizar de oficio, si en el
]' ]:

particular se actualiza alguna de laS causales de improcedencia previstas

en la ley; y, en su caso, decreþr e[ sobreseimiento respectivo.

j, ,i
l-

Es así que este Tr$rUnal advierte que en el particular se
;.,

actualiza la causal de improcedència prevista en la fracción X del artículo
ll

37 del ordenamiento aplicad-e a la materia referida por la autoridad
-i'

demandada, consistente en: que el juicio ante este Tribunal es

improcedente contra ','a¡tos consentidos tácitamente,

entendiéndose por tales, aquellos en contra de los cuales no se

promueva el juicio dentro del término gue al efecto señala esta

Ley.

Como se precisó en el Considerando segundo del presente fallo,
.l

las documentales impugnadas por la actora consistentes en, orden de
f.,

visita domiciliaria, y acta de visita domiciliaria ambas con número

dd clausura y'.acta de clausura ambas con número

, fueron expedìäas et diecinueve de junio de dos mil

diecinueve. i!

nñora bien,  en el apartado respectivo

de su demanda especificó lo siguiente:

.s
u

S*
ùt
Þ&

, qJ'

.'ì
N
¡\)

ll.r
¡\¡v

\
N
e\
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"VT.- FECHA EN U QUE TUVE CONOCIMTENTO DEL

ACTO O RESOLUCION IMPUGNADO.- Ba¡'o protesta de

decir verdad señalo que tuve conocimiento del orden y el

acta de clausura el día 19 deiunio de 2019... "(sic)

Manifestación de la que se desprende que se hizo sabedora de

la orden de clausura y el acta de clausura ambas con número

, el día diecinueve de iunio de dos mil diecinueve.

Por otro lado,   en el apartado

respectivo de la ampliación de demanda especificó en relación con la

orden de visita domiciliaria y el acta de visita domiciliaria, ambas con

número  lo siguiente:

"VIT.- FECHA EN U QUE TUVE CONOCTMTENTO DEL

ACTO O RESOLUCftON IMPUGNADO.- Baio protesta de

decir verdad que tuve conocimiento de los actos;.,

aquí impugnados el día 05 de febrero de 2024 con motivó "

de la ursta que se dio a esta parte, respecto del escrito de

contestación de demanda. "(sic)

Declaración de la que se desprende que se hizo sabedora de la

orden de visita domiciliaria y el acta de visita domiciliaria, ambas

con número , et día cinco de febrero de dos mil veinte.

Sin embargo, tal aseveración resulta improcedente, pues de

las constancias del sumario se desprende que el diecinueve de junio de

dos mil diecinueve, el DIRECTOR DE GOBERNACIÓN, NORMATIVIDAD

y COMERCIO EN vÍn pÚeLICA DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,

MORELOS, emite orden de visita domiciliaria número ,

dirigida a   , en su carácter de Verificador adscrito a la

Dirección de Gobernación, Normatividad y Comercio en vía Pública del

Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, a fin de constituirse en el

establecimiento comerc¡a'i denominado  , ubicado en

  número , colonia Ampliación , Cuernavaca,

ì

s-
r-l Itf
q.&,,,

I
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Morelos, a fin de verificar; el nombre correctö del propietario, el domicilio

exacto del establecimiento, el giro que desarrolla, el nombre t

denominación o razón social, verificar"' ,si cuenta con Licencia de

Funcionamiento, verificar la venta y/o distribución de bebidas alcohólicas,

ve¡¡car el consumo de bebidas alcohólicas.por pafte de menores de edad

y/o uniformados, verificar si funciona en horario extraordinario y si cuenta

con Licencia de horario extraordinario¡ verificar si invade vía pública y si

cuenta con el permiso correspondiente;

f:t i'

Por lo que, a las trece hora$ con diecinueve minutos, de esa

misma fecha, diecinueve de juniOjde'dos mil diecinueve' 

 , en su carácter de Verificador adscrito a la Dirección de

Gobernación, Normatividad y Comercio en vía Pública del Ayuntamiento

de Cuernavaca, Morelos, Se constituye en el domicilio señalado Y

procede a levantar el acta de visita domiciliaria, entendiendo la

$i,l.i::'- ' ditigencia con   , quien diio ser

$a 
s.*,r quien le corre traslado con Ia

.S copia autorizada de ta orden dç,visita domiciliaria y a solicitud

Ê del verificador designa como testigos a las ciudadanas Manya
ors
r+

    ,
i:

quienes se identifican con credenciål para votar, haciendo constar que

no presenta Licencia de funcioiiamiento que acredite la operación

del establecimiento comercial

Es así que a diecinueve,hoFas con veintinueve minutos de ese

mismo día diecinueve de junio oeaos mil diecinueve, es emitida la
Ì

boleta de infracción de comercio establecido, número

atendiendo a que el establecimiento Vis¡tado con giro de restaurante con

seruicio de comedor y de meseroi con venta de cerveza con los

alimentos, no presenta iL¡cencia del Funcionamiento que acredite la

operación del lugar; diligencia que.ies entendida con 

 A, quien uuo ser encarqado del

establecimiento, a quien se le entfega copia de la citada boleta,

firmando como testigos designados por el visitado, tas

\ì
.e\ì
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\

ciudadanas      
  

Por lo que en la misma data, diecinueve de junio de dos

mil diecinueve, el DIRECTOR DE GOBERNACIÓN, NORMATIVIDAD Y

COMERCIO EN VÍA púeltCn DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,

MORELOS, emite orden de clausura número , dirigida a

 , en su carácter de Verificador adscrito a la

Dirección de Gobernación, Normatividad y Comercio en vía Pública del

Ayuntamiento de Cuernavaca, MorelOs, a fin de constituirse en el

establecimiento comercial denominado  , ubicado en

l número  colonia Ampliación , Cuernavaca,

Morelos, a fin de levantar acta de clausura y colocar los sellos de

clausura correspondientes.

Asç en cumplimiento a la citada orden, en la misma fecha,

diecinueve de junio de dos mil diecinueve' ,

en su carácter de Verificador adscrito a la Dirección de Gobernación,

Normatividad y Comercio en vía Pública del Ayuntamiento de

Cuernavaca, Morelos, se constituye en el establecimiento cOmercial

denominado  , ubicado en  número 

colonia  , Cuernavaca, Morelos, a fin de levantar

el acta de clausura, entendiendo la diligencia con 

 A, quien diio ser encargado del

establecimiento, colocando dos sellos de clausura identificados

con los números cero cuarenta y uno (041) y cero cuarenta y

dos @a2); firmando como testigos las ciudadanas 

       

En esta tesitura, se tiene que cada una de las diligencias

relativas al desahogo del acta de visita domiciliaria, número

, la boleta de infracción de comercio establecido, número

 y el acta de clausura número , fueron entendidas el

mismo día a diferentes horas con  

, quien diio ser encargado del establecimiento y quien

t:6-
å

1\,
:l

!ii
ld

(:
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a pedimento de la autoridad, designó

ciudadanas  
 

a.

Por lo que resulta inverosímil que la ahora quejosa 

, refiera que se hizo sabqdora de la orden de visita
:i

domiciliaria y el acta de visita domiciliaria, ambas con número 

mismo día en diferentes horarios.

Debiendo considerar que el artículoþO9 del Código de Comercior,

señala que son factores las personas que $ienen la dirección de alguna

empresa o establecimiento comercial o est$n autorizados para contratar

respecto todos los negocios concernientes,à dichos establecimiento, por

cuenta y en nombre de los propietarioS: de los mismos; que son

dependientes las personas que desempeña"n constantemente gestiones

propias del tráfico, en nombr€ ! por cuenta"del propietario de éste y que

todo comerciante en el ejercicio de su tráfico, podrá constituir factores y

dependientes, por Su parte, el numeral 321] del mismo ordenamiento

establece que los actos de los dependientes obligarán a sus principales en

todas las operaciones que éstos les tuvieren encomendadas.

I AÉículo 309.- Se reputarán factores los que tengan la dirección de alguna empresa o establecimiento

fabril o comercial, o estén autorizados para contratar respecto a todos los negocios collcernientes a dichos

establecimientos o empresas, por cuenta y en nombre de los propietarios de los mismos'

Se reputarán dependiänÞs íot qru desempeñen constantemente alguna o algunas gestiones propias-del

tráfìco, en nombre y por cuenta del propietario de éste. Todo comerciante en el ejercicio de su tráfico,

podrá constituir factores y dependientes.
2 AÉículo 321.-Los actos de los dependientes obligarán a sus principales en todas las operaciones que

éstos les tuvieren encomendadas.

INßUNAL DE JUSNCN ADMINßÏNATffA

DtL ESTÁDOOE MORETOS

cgmo testigos las

  

.s.
\J:

Ft
\
q)

rÞ.
. \)'
\
LÈ.

s
\

s

\to
N

)l

,.

,'''

:r:
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Consecuentemente, si   '

quien se ostentó como el encargado de la negociación

denominada  , entendió las diversas diligencias

realizadas con   , en su carácter de

Verificador adscrito a la Dirección de Gobernación,

Normatividad y Comercio en vía Pública del Ayuntamiento de

Cuernavaca, Morelos, el' día diecinueve de junio de dos m(l

diecinueve, recibiendo inclusive copias autorizadas de la orden

de visita domiciliaria número  y su respectiva acta de

visita, la boleta de infracción de comercio establecido, número

7, de la orden de clausura número  y del acta de

clausura ejecutada con el mismo número, es incuestionable que

eN VÍR púeuCn o¡l nvUNilMteNtO Or CUeRNnvnCn,

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA' MORELOS. AI SCT 

 A, el encargado de la negociación denominada

 , ubicado en   número , colonia

Ampliación , Cuernavaca, Morelos, circunstanc¡a que no fue

contradicha ni objetada por la parte actora en el presente juicio.

Por lo que, este Tribunal cons¡dera que Se actualiza la causal de

improcedencia en estud¡o, porque la Pêfte actora contaba con un

término de quince días hábiles para interponer su demanda, contados

a paÊir del día háb¡l siguiente a aquel en que tuvo

conocimiento de los actos reclamados, tal como lo señala la

fracción I del artículo 40 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado

1,--i:i.,, 'r

I .ì

I

ì

\
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- 't*'

de Morelos, que dice "Ld demanda deberá pfesentarse: I. Dentro del

plazo de guince días hábites contados aþa¡ttr del día háb¡l srguiente

acto o resoluciónen que le haya sido notifrcado al afectq"/o el

impugnados, o haya tenido conocimiènto de ellos o de su

ejecución, o se haya ostentado sabeþr de tos mismos cuando

no exista notifrcación tegalmenteþec$a...'

,.i' i'

Al respecto cabe señalar 
-1lle, 

det dispositivo jurídico transcrito

I tres hipótesis distintas relativas alen párrafo anterior, se desprendçi
' 
:]:

momento en que debe de comP¡¡ta el término para la Presentación

este Tribunal, es decir, dentrode la demanda de juicio de nulidþd

siquiente en que:

1.- Le haya

impugnados

2.- Haya

ejecución,

3.- Se haya

notificación

Así tenemos

Í:F¡I-À
\)

rÈ
È+

\ìc
a\

.-i
il.
;.: ,.1iiÍ

s¡do ngtif,lcado al afectado el acto o resolución
ri .rrì .-. I

fv:".:.
¿: i

tenid$i conocimiento de ellos o de su

o jr¡i
'¡

ostenti{do sabedor de los mismos cuando no exista
f*

legalruíbnte hecha.
ì¡
t:t

quui 
11 

   quien

se ostentó ante la autoridad municipal como el encargado de la

negociación denominada Antojería Dubai, entendió las diversas

diligencias realizadas con   , en su carácter

DE VERIFICADOR ADSCRITO A LA DIRECCIóN DE
a

6OBERNACIóN,,NORMATIyIDAD Y COMERCIO EN VÍn pÚeLICA

DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, recibiendo

inclusive co-pias autorizadas de la orden de visita domiciliaria

número  y su respectiva acta de visita, la boleta de

infracción de comercio establecido, número ' de la

orden de clausura número 7 y del acta de clausura

ejecutada con el mismo nÚmero, el día diecinueve de junio de

dos mil diecinueve, el término de quince días hábiles para la

presentación de la demanda ante este órgano jurisdiccional comenzó a

17
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correr a paft¡r del día veinte de junio de dos mil diecinuever---día

hábil siguiente--- y concluyó el diez de julio de dos mil diecinueve,

---no tomando en considerãción para el cómputo de dicho término los

días veintidós veintitrés, veintinueve, treinta de junio, seis y siete de

julio de dos mil diecinueve, por tratarse de sábados y domingos; por lo

que si la demanda fue presentada el día veintiuno de noviembre de

dos mil diecinueve, según se advierte de la fecha del sello respectivo

de este Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,

estampado por el personal de la Oficialía de Partes Común, en el a foja

01 vuelta de autos; su demanda es extemporánea, toda vez que fue

presentada fuera del término previsto por el aftículo 40 fracción I de la

Ley de Justicia Administrativa. del Estado de Morelos; resultando

inconcuso què la parte actora consintió tácitamente la orden de

visita domiciliaria número  y su respectiva acta de

visita, la boleta de infracción de comercio establecido, número

, de la orden de clausura número  y del acta de

clausura ejecutada con el mismo número, expedidas por el

DIRECTOR DE GOBERNACIÓN, NORMATTVIDAD Y COMERCIO EN VÍA

pÚgllcn DEL AYUNTAMIENT9 DE 6UERNAVA6A, MoRELos v el

SUPERVISOR ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE GOBERNACIÓN,

NORMAIVIDAD Y COMERCIO EN vÍn pÚeLICA DEL AYUNTAMIENTO

DE CUERNAVACA, MORELOS; pues como se explicó, no acudió a

promover el juicio dentro del término concedido por la ley de la materia;

por tanto, se actualiza la causal de improcedencia prevista en la fracción

X del artículo 37 de la ley de la materia, en estudio.

sirve de apoyo a lo anterior; la jurisprudencia emitida por el

Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, que a la letra señala:

"ACTOS CONSENTIDOS TACITAMENTE.3 Se presumen así
para los efectos del amparo, los actos del orden civil Y

ädrin¡"t.ativo, que no hubieren sido reclamadqs en esa vía
dentro de los plazos que la ley sêñala."

3 No. Registro: 204,707, Jurisprudencia, Materia(s): Común, Novena Época, Instancia: Tribunales

Colegiados de Circuito, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, II, Agosto de 1995, Tesis:

Vl.2o. Jl2L, Página: 29L

.-.-.r--' Ijl i
'.;. .:r ¡
t:. t iI

,,t'. r I
"t6¡;, ù

.ì¡ !

-:i
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1i,.
,l

Por tanto, lo procedente es dedretar el sobreseimiento de
:' .'

conformidad con lo previsto por la fraqgión II del aftículo 38 de la Ley

de Justicia Administrativa del Estado deîMofelos.

.rt i

:t,

Por último, al haberse actUializado la causal que dio como

consecuencia el sobrese¡miento de[]juicio, y al no haber entrado al

estudio del fondo del asunto en el qçe sel haya pronunciado la ilegalidad

de los actos impugnados y como çesultado dejarlos sin efectos, no es

dable entrar al estudio de las,.i;pretensiones hechas valer por la

promovente respecto de los mi5rnos,, ya que no eS deber de este

Tribunal ordenar le se restituya; en' el goce de Sus derechos de

conformidad con el artículo Ag deila Ley de lusticia Administrativa del

.s
\)
È.-

YJA.Þ.-
, \)'\
,É¡: r . -r r''rrCTQAr,l I
!}lv ¡r 'r '

,:Ëi,:', .ìr.

ìþJi. s-+r-¡
,\)
\
o
Ë

c\
c\

Estado de Morelos.

Ahora bien, como fue -{rnencionado, la autoridad demandada

TESORERO MUNICIPAL, al proOudi, contestación a la demanda incoada en

su contra hizo valer respecto de þ omisión que le es reclamada, la causal

de improcedencia prevista en la;.f,r9cción XVI del aftículo37 de la Ley de

lusticia Administrativa del Estadg, consistente en que el juicio de nulidad

es improcedente en los demás eas6 en que la improcedencia resulte de
':r

alguna drsposición de esta Ley. i,,,,

i:
Es infundada la causali'$lecha valer, porque la Litis planteada

.91.-

por la inconforme, consiste en ì:iä omisión por parte de la autoridad

responsable de recibir el pago dq derechos contenido en el estado de

reinticuatro dq oçtubre de dos mil diecinueve, emit¡do

por la Dirección de Licencias de F'Uncionamiento del Ayuntam¡ento de

Cuernavaca, Morelos, relativp al comercio número 3, con

denominación: AntojerÇ Dubai, propietaria:   ,

dirección:  número , correspondiente a la

revalidación Ylo refrendo anual de Licencia de restaurante con servicio

de comedor y de meseros con venta de cerueza con los alimentos

(incluye antojería, fonda, lonchería, taquería, toftería y marisquería),

correspondientes a los años dos mil dieciocho (2018) y dos mil

19
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diecinueve (20L9), por lo que la procedencia de tal pretensión será

analizada al estudiar el fondo del presente asunto.

Analizadas las constancias que integran los autos, este Tribunal

no advierte que se actualice la improcedencia del juicio al no haberse

cumplido por parte del actor alguna disposición de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos aplicable al presente asunto.

\ VI.- La actora , señala como agravio

respecto de la omisión atribuida a la autoridad demandada TESORERÍA

DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, 9u€ le afecta que le

nieguen la recepción del pago de la revalidación y/o refrendo anual de

Licencia de restaurante con seruicio de comedor y de meseros con venta

de cerueza con los alimentos (incluye antojería, fonda, lonchería,

taquería, tortería y marisquería), correspondientes a los años dos mil

dieciocho (2018) y dos mil diecinueve (2019), cuando el mismo fue

emitido por la Dirección de Licencias de Funcionamiento del

Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, sin existir una razón para Su

negativa.

Es inoperante el agravio aducido por la quejosa.

Esto es ast Ya que el TESORERO MUNICIPAL DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, señaló como defensa

nr rê el Çecretario Avrntamienfo le notificó mediante o

-.^Þd¿l

1, lþ
:": i' l1ì

mismo rio Municioal. refrendo de las Licencias de

que tal trámite se suspendió de manera general, por lo que es ajena al

Presentando para sustentar su defensa copia certificada del

oficio  fechado el siete de enero del año que corre, suscrito

por el Secretario del Ayuntamiento dirigido al Tesorero Municipal, así

20
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como cop¡a de la impresión de pantålla relativa a la "CONSULTA

GENERAL DEL COMERCIO"4, docuñrentales que valoradas en lo

individual y en su conjunto en térmilros:d€ los aftículos 437 fracción II,

490y 491 del Código Procesal Civilrde aplicación supletoria a la Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos, acreditan que lo siguiente:

negocio con clave " '3", propietaria:  

lfl Registro Federal de Contribuyentes: , con

denominación:'.  , diTCCCióN: 

ruúVfnO ", colonia:  ", delegación "

", C.P. ', estad'o: " ', , fundamento
''::'

del bloqueo, "DIRIGIRSE A LA DIRECCION DE (LICENCIAS Dt
" ¡ì'r

FUNCIONAMIENTO)", "bloquþo por oficio  DE SECREÏARIA

DEL AYUNTAMIENTO". i'- d
¡i ,!

'ij' ;'

Debiendo consideraf ciUe para que la Tesorería Municipal esté

en condiciones de recibir lciS pagos por concepto de la revalidación y/o
l: f

refrendo anual de las t¡ceñÉia de Funcionamiento, se requiere que el
r,l

solicitante cumpla con lgs requisitos que las leyes municipales
Ë

establecen respecto del funcionamiento los establecimientos

mercantiles, consecuentemêhte, si la Tesorería Municipal en este caso,
:'

funge como autoridad recêptora y la ahora quejosa se constituye a

corresÞonðjente a la revalidación de la Licencia de

Funcionamiento de loS ejei:cicios dos mil dieciocho (2018) y dos mil
:_

diecinueve (2019) y ,en la:i"coNSULTA GENERAL DEL COMERCIO",

contenida en el sistema info*mático de la citada dependencia, aparece

que la recepción del pago respecto del negocio con clave ,

propiedad de   , está condicionado como giro

rojo y bloqueado por oficio  de la Secretaria del

Ayuntamiento, señalándose que el interesado debe dirigirse a la

Dirección j de Licencias de Fi¡ncionamiento, es inconcuso que la

Tesorería Municipat se encuentra impedida jurídica y

materialmente para recibir el pago conten¡do en el estado de

cuenta de fecha veinticuatro de octubre.de dos mil diecinueve'

emitido por la Dirección de Licencias de Funcionamiento del

.fNßUNAL 
DE JUSTICIÂ ADMINFTNATMA

DEL ESTÁDODE MORELOS
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Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, relativo al comercio

número , con denominación: Antojería Dubai,

propietaria:  , dirección: 

 número , correspondiente a la revalidación ylo

refrendo anuat de Licencia de restaurante con servicio de

comedor y de meseros con venta de cerueza con los alimentos

(incluye antojería, fonda, lonchería, taquería, toftería y

marisquería), correspondientes a los años dos mil dieciocho

(2018) y dos mil diecinueve (2019); de ahí lo inoperante de su

agravio; por lo que la omisióh reclamada a la autoridad demandada

TESORERÍA DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, CS

legal.

Por lo expuesto y fundado y además con apoyo en lo dispuesto

en los aftículos 1, 3, 85, 86 y 89 de-la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, es de resolverse y se resuelve:

PRIMERO,- Este Tribunal en Pleno es competente para

conocer y fallar el presente asunto, en los términos precisados en el

considerando primero de la presente resolución.

SEGUNDO.- Se sobresee el juicio promovido por

 , respecto de los actos reclamados al DIRECTOR DE

GOBERNACIóN, NORMATIVIDAD Y COMERCIO EN vÍn pÚeLICA DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS Y VERIFICADOR

ADSCRITO A I-A DIRECCIÓN DE GOBERNACIÓN, NORMATIVIDAD Y

COMERCIO EN VÍA pÚeLlCA DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,

MORELOS, al actualizarse la causal de improcedencia prevista en la

fracción X del artículo 37 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos; conforme a las razones Y mOtivos expuestos en el

considerando V de esta sentencia.

TERCERO.- Es inoperante el agravio esgrimido por 

 , respecto de la omisión reclamada a la TESORERÍA

DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, conforme a las

Í*T,\î
fli\ir, i ,'*#-l:ì' {,Jb r
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22



@l TJA
NßUNAI DE JU'fl CIA ADMIilISTRATMA

DEL ESTÂDODÊ MORELOS

'

t

razones y motivos expuestos en

consecuentemente,

CUARTO.- Es legal

EXPEDTENTE rJA/ 3 as/ 3 0 2 / 2 O 7 I

1t
considerando VI de esta sentencia

da A IA TESORERIA
!r-

DEL AYUNTAMIENTO DF CU respecto del cobro

del pago de derechos conten¡do eru,e1:'estado de cuenta de fecña
,:|'

veinticuatro de octubre de dos mil cliçcinueve, emitido por la Dirección
./(

de Licencias de Funcionamiento del Ayuntamiènto de Cuernavaca,
, .:r..

Morelos, relativo al comerciO número , con denominación:
. 

Antojería Dubai, propietaria:   , dirección:

 número , ,i9'rrespondiente a la revalidación Ylo
'ï'-

refrendo anual de Licencia de reÈÈaurante con servicio de comedor y de

meseros con venta de cervezfi:COrì los alimentos (incluye antojería,

fonda, lonchería, taquería, toç'rr.a y marisquería), correspondientes a

los años dos mil dieciocho (201.s) f.dos mil diecinueve (2019).

:..

.i,
qUINTO.- En su opiirtgnidad archívese el presente asunto

como total y definitivamente Clinðluido'

i:,
st-

NOTIFÍQU ESE PE R9PNALM ENTE.
{:

Así por unanimidao ioe votos lo resolvieron Y firmaron los
1:iÌ

integrantes del Pleno del TriQlrnal de lusticia Administrativa del Estado

¡istrado prdò¡dente M. en D. JOAQUÍN ROQUE
:

GONZÁLEZ CEREZO, TitulAr de la Quinta Sala Especializada en

Responsabilidades Administrativas; Magistrado M. en D. MARTÍN
;:'

JASSO OinZ, Titular de.'la Primera Sala de Instrucción; Magistrado
:

Licenciado GUILLERMO ARROYO CRUZ, Titular de la Segunda Sala

de Instrucción; Licenciadal- en Derecho HILDA MENDOZA

CAPETILLO, Secretaria de Açuerdos adscrita a la Tercera Sala de
:

Instrucción Y ponente en estè asunto, habilitada en funciones de

Magistrada de la Tercera Sala áe Instrucción, de conformidad con el
:

acuerdo número PÏlçlol3l2020',,,tomado en la sesión Extraordinaria

número doce, celebrada el día úpintiséis de noviembre del dos mil

'ado Licenciado rUll,¡UEL GARCÍA QUf NTANAR,
!.

Titular de la Cuafta Sala Es[þcializada en Responsabilidades
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Administrativas; ante la Licenciada ANABEL SALGADO CAPISTRÁN,

Secretaria General de Acuerdos, quien autoriza y da fe.

TRIBUNAL DE JUSTI AD ISTRATIVA
DEL ESTADO DE M PLENO.

MAGISTRADO E

N ROQU CEREZO
LAR DE LA QUINTA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILIDADES INISTRATIVAS

M. EN D. DfAZ
TITULAR DE I.A

LICEN ARROYO CRUZ
TITULAR DE SAI.A DE INSTRUCCION

,'fl
:i
1,:r¡?.i¡.

i
t

.,)

\_ -c

LIC. EN D. HILDA
SECRETARIA HABILITADA EN

CAPETILLO
DE MAGISTRADA DE LA

por HILDA MIRANDA SOLORIO, contra el

vÍn púeucA DEL AYUNTAMIENTo DE

TERCERA SALA IÍ{STRUCCIÓN

LICENCIADO UEL GARCÍA QUINTANAR
TITULAR DE I.A CUARTA ESPECIALIZADA

EN RES SABILI

GE

LICE CAPISTRÁN
firmas ala emitida por este Tribunal de lusticia Administrativa delNOTA:

Estado Morelos, en promovido
Y COMERCIO EN

es aprobada en pleno de fecha veinte de enero de dos mil
DE

misma
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